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	AMU_451 CAPTACION PRIMARIA DE LOS DATOS EN TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVICIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Registrar todas las actividades realizadas por los servicios del Macroproceso AMU.

2.0 ALCANCE:
Todo el personal del área Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CAPTACION PRIMARIA DE LOS DATOS:  Registro cotidiano de las actividades por el personal, en el mismo momento en que se realizan.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  

1. En Urgencias:  Pronósticos, Registros de Enfermería, Parte de Lesiones y Notas Clínicas.

2. En Hospitalización:  Registro de Ingreso y Egreso Hospitalario.

3. En Curaciones:  Libro de Registro

4. En Consulta de Especialidad:  Hoja de Registro de Consultas de Especialidad.

5. En Laboratorio:  Registro Diario de Personas Atendidas y Estudios Realizados.

6. En Rayos X:  Registro Diario de Personas Atendidas y Estudios Realizados.

7. En Quirófano:  Registro de Cirugías Realizadas y Registro de Insumos por Cirugía.

8. En Trabajo Social:  Captación de Admisiones y Altas y Registro Diario de Servicios prestados por el Personal.

9. En el Archivo Clínico:  Registro de Expedientes.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El registro de las actividades deberá ser hecho por la persona y en el momento que las realiza.

4.2 Es responsabilidad de la persona que efectúa una actividad, captarla de inmediato y captar datos con la ética que se exige.

4.3 Los Jefes de los servicios, los Jefes de Guardia, Sub-Coordinador Médico y Jefe de Enseñanza son responsables de vigilar y evaluar la correcta captación primaria de los datos

4.4 Los Jefes de Servicios son responsables de acumular mensualmente los datos y entregar el informe mensual a la Coordinación Médica con sus comentarios respectivos.

4.5 De la captación primaria de datos depende en mucho la toma adecuada de decisiones.

4.6 La buena calidad de vida de la Institución depende en gran medida de una correcta captación de datos.

4.7 La captación primaria de datos también será utilizada para generar informes a las autoridades superiores de la Institución y a Instituciones Oficiales de Salud.

4.8 Muchas de las decisiones de necesidades de fuerza de trabajo, equipo, insumos, presupuesto, entre otros, se basarán en una buena captación primaria de los datos en los servicios.

4.9 Los Programas de Enseñanza e Investigación también se fundamentarán en una buena captación primaria de los datos.

4.10 Las evaluaciones que se realizan también tiene un gran fundamento en la buena captación primaria de los datos.

4.11 Una vez analizadas las necesidades de información sistematizada y las solicitadas por la Ley y por la Institución, la Coordinación Médica las planteará a Sistemas.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PERSONAL MEDICO Y DE APOYO:

1. Caja persona que realiza las actividades captura los datos de la actividad en los Formatos Oficiales y/o en la computadora.

2. Si tiene problemas para hacerlo, consulta a su jefe para que le aclare dudas y le brinde el apoyo necesario.

5.2 JEFE DE SERVICIO:

1. Instruye al empleado para que la captación sea adecuada.

2. Supervisa cotidianamente la captación primaria.

3. Realiza el concentrado mensual y sus comentarios y los envía a la Coordinación Médica dentro de los 3 días hábiles siguientes al fin de mes.

6.0  ANEXOS:

No aplica.
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